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Este tema en otras materias
Balance del Defensor

2. Principales indicadores
2.3. Políticas territoriales

En un segundo bloque de actuaciones, las relacionadas con las Políticas Territoriales ocupan un 11% de 
nuestra gestión cotidiana. De estas, las que tienen que ver con la sostenibilidad y el medio ambiente 
representan casi la mitad, un 46% de las mismas.

Eso, aún cuando las quejas ambientales han bajado con respecto 
a años anteriores, la única materia en la que han bajado. Una de 
las paradojas que nos ha deparado la pandemia y, en particular, el 
confinamiento obligado de la población, es que ha sido tan dañino 
para la economía como beneficioso para el medio ambiente. 
Parece evidente la incidencia directa y perniciosa de la actividad 
humana en la naturaleza. Ha bastado con que los seres humanos 
detuviéramos por un tiempo, o cuando menos ralentizáramos, 
nuestra actividad cotidiana, para que los diferentes parámetros 
que miden la calidad ambiental de nuestras ciudades y pueblos 
experimentasen una notoria mejoría.

Las habituales y numerosas quejas por problemas de 
contaminación acústica, ya fuesen por los ruidos de bares y 
establecimientos hosteleros o de ocio, por la celebración de 
fiestas, verbenas y botellones o por la maquinaria de instalaciones 
industriales o comerciales, sencillamente desaparecieron o 
se redujeron al mínimo, siendo curiosamente sustituidas por 

un aumento de quejas motivadas por ruidos de carácter vecinal procedentes de aparatos de televisión, 
reproductores de música, voces, movimientos de muebles, etcétera.

Durante el confinamiento se ha reducido de forma muy notable la contaminación en todas las zonas 
de nuestra Comunidad autónoma. Y no solo la contaminación atmosférica, sino también, y de forma 
muy destacada, la contaminación acústica. En nuestras ciudades ha sido posible contemplar un cielo que 
parecía más azul de lo habitual, a la vez que se escuchaba el sonido de los pájaros, y todo ello en calles 
donde normalmente no se percibe otra cosa que la contaminación y el ruido del tráfico.

…

3. Retos ante la COVID-19
3.4. Todo está cerrado. Hacia una administración humanizada e inclusiva en su 

digitalización
…
Por último, un reto global. Impulsar nuevas formas de resolución de conflictos, como la mediación (reto 

13). Sin abundar, ya que profundizaremos en el siguiente capítulo de este Informe Anual. Parece evidente 
que la sociedad actual exige unas Administraciones Públicas que adopten e incorporen nuevas fórmulas 
de solución de los conflictos naturales con la ciudadanía; mecanismos como la mediación, la facilitación, 
la intermediación, la gestión de conflictos, etc.

Las experiencias extraídas de la mediación intrajudicial y extrajudicial, en todos los órdenes del Derecho 
demuestran que existe una oportunidad para otorgar a estos mecanismos un lugar relevante para la 
gestión de los problemas sociales.

“Durante el 
confinamiento se ha 
reducido de forma 
muy notable la 
contaminación en 
todas las zonas de 
nuestra Comunidad 
autónoma”
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El reto está en reforzar las instituciones, incorporando estos enfoques en la acción política y formando a 
personas con competencias adecuadas para gestionar conflictos de manera eficaz.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, además, 
la apuesta de esta Defensoría por lograr la superación de la pandemia que nos invade, la toma de conciencia 
de las enseñanzas que se han puesto al descubierto tan dolorosamente y la ansiada paz, igualdad real y 
convivencia de la ciudadanía andaluza en igualdad y disfrute de los derechos.

1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.4. Personas mayores

1.3.2.4.1.  Mayores en otras materias

1.3.2.4.1.2. Medio Ambiente
En materia de medio ambiente se reciben con frecuencia quejas en las que se denuncian las molestias 

provocadas por algún establecimiento de hostelería ubicado en las proximidades del hogar familiar. Estas 
molestias pueden resultar especialmente graves cuando los afectados son personas mayores.

Tal fue el caso planteado en la queja 20/0478, en la que un vecino de Huelva nos denunciaba las molestias 
originadas en un bar próximo a su vivienda, que disponía de un importante número de veladores, consistentes 
en “mesas y bancos de gran tamaño y peso, fabricados a base de madera y metal. Material que retira, para 
guardarlo en el local propio, habitualmente en hora cercana a las 24, y en los fines de semana sobre la 1 o 
las 2”.

Añadía el promotor de la queja que el número de veladores instalados era superior al permitido por lo que 
el Ayuntamiento habría incoado un procedimiento sancionador. El principal problema, según nos decía “es 
que la retirada de mesas y bancos de gran tamaño y peso, a tales horas de la noche, se lleva a cabo -aparte 
de excedida la hora de cierre-, sin el menor cuidado por parte de los empleados; lo que provoca ruidos 
insoportables en vecinos como el firmante”.

A este respecto, nos indicaba que tanto él como su esposa eran personas mayores aquejadas de diversas 
enfermedades. Sus reclamaciones al Ayuntamiento habían sido numerosas pero no habían dado resultado.

Recibido del Ayuntamiento de Huelva el informe solicitado, en él se nos daba cuenta de las actuaciones 
que habían llevado a cabo a resultas de las reclamaciones presentadas por el promotor para el control del 
ruido provocado por el material de los veladores del bar que estaba frente a su vivienda. Asimismo, se nos 
ofrecían las oportunas explicaciones por las que se estimaba que no se sobrepasaban los límites máximos 
acústicos establecidos en la normativa, teniendo en cuenta asimismo la presencia de otros establecimientos 
hosteleros en la zona.

A la vista del informe recibido, entendimos que no procedían más actuaciones por nuestra parte por lo que 
dimos por terminada nuestra intervención en este asunto y archivamos la queja.

En la queja 20/0596, una jubilada de 74 años y enferma, nos denunciaba las molestias que le generaban 
los múltiples locales de ocio instalados en la calle donde residía en Sanlúcar de Barrameda. Unas molestias 
denunciadas en innumerables ocasiones al Ayuntamiento sin que se pusieran remedio a las mismas.

En uno de los escritos remitidos al Ayuntamiento describía su situación en los siguientes términos:
“... como reiteración de mi denuncia de la situación ilegal que se mantiene repetidamente en el tiempo, en 

esta calle, en lo que respecta a la superación máxima de los niveles de ruido humanamente tolerables, lo que 
incluye además la circunstancia de que los locales abiertos al público no tienen licencia alguna para emitir 
música y a pesar de ello incumplen descarada y reiteradamente dicha norma; ausencia total de respeto de 
los horarios de cierre de los locales de copas de dicha calle, sobre todo en época estival; invasión del espacio 
público ciudadano por medio de todo tipo de sillas, mesas, taburetes, propiedad de dichos bares de tal 
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